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I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 740.- Se reforma el artículo 74-C de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO por el que se declara al Sotol como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO que declara como zona protegida al Centro Histórico de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila de 

Zaragoza, cabecera del Municipio del mismo nombre. 

 

 6 

ACUERDOS aprobados por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 11 

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios 

para realizar acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones, que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 33 

 

 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO.- 740 
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ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 74-C de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar 

como sigue: 

 

 

Artículo 74-C. La Auditoría Superior del Estado entregará el Informe Anual de Resultados de la fiscalización superior de las 

cuentas públicas, en los términos que señale la ley, a más tardar el 31 de diciembre del año siguiente al ejercicio fiscalizado, salvo 

aquellos casos en que se amplíe el plazo de presentación de las cuentas públicas conforme a lo dispuesto en la fracción XXXIV del 

artículo 67 de esta Constitución, donde corresponderá la misma ampliación para la entrega del Informe Anual de Resultados. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO-. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADA SECRETARIA 

                 BLANCA EPPEN CANALES                                                                  JOSEFINA GARZA BARRERA  

                               (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de octubre de 2020. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 2, 6 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; así como 44 de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

El desarrollo de la humanidad depende fundamentalmente de los recursos naturales de la tierra, por ello, se reconoce a nivel 

internacional la diversidad biológica con un valor inestimable para las generaciones actuales y futuras.  
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El Estado de Coahuila de Zaragoza, es privilegiado por la excepcional diversidad biológica en su territorio, la multiplicidad de 

ecosistemas y sus numerosas especies endémicas de flora y fauna, destacándose entre ellas la planta denominada “Dasylirion spp”, 

conocida por los rarámuris como “sereque”, o “sotol”, siendo esta última como se denomina a la bebida alcohólica destilada de 

dicha planta.  

 

 

En todos los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, el sotol crece de manera silvestre, ya que existe una extensión 

considerable que comprende la zona de los Charcos de Figueroa, del Municipio de Ocampo, Coahuila de Zaragoza, la cual se 

prolonga al Este y al Sur de la Sierra Hermosa de Santa Rosa y hasta Puerto Aura. De la Hacienda de Carrizalejo, situada al Norte 

de El Berrendo, Coahuila, se extiende otra zona de Sotol que continúa hasta La Presita, al Norte del Puerto del Aire. También se 

encuentra una gran área de Sotol a 25 kilómetros al Este de Castaños, Coahuila, costeando la Sierra Madre Oriental de la que ocupa 

extensos lomeríos.  

 

 

La planta del sotol en las comunidades rurales y con tipos de vegetación áridas y semiáridas, cumple importantes funciones en 

procesos edáficos e hidrológicos, además proporciona abrigo y alimento a la vida silvestre, formando parte del rico patrimonio 

genético de la biodiversidad de estas zonas. 

 

 

La producción de la bebida alcohólica denominada sotol en el Estado de Coahuila de Zaragoza data de principios del siglo XIX, 

cuando en 1908 se construye una vinata en Parras de la Fuente, Coahuila, dedicándose por más de 40 años a la producción y venta 

de esta bebida. Posteriormente se forman más empresas dedicadas a la actividad de producción y venta de Sotol en los años de 

1940, 1960 y 1982. 

 

 

El uso de la planta Dasylirion no se limita a la fabricación de dicho destilado, sino que también se clasifica como planta no 

maderable, la cual puede ser usada para alimentación del ganado en épocas de sequía, para elaboración de techos en pequeñas 

viviendas, así como utensilios domésticos tales como tapetes, canastas, sombreros y muchos otros objetos ornamentales. 

 

 

A pesar de los cambios económicos y tecnológicos actuales, que amplían las posibilidades de creación e innovación, se debe 

brindar un justo reconocimiento de los bienes y servicios culturales que, por ser portadores de identidad, de valores y sentido, 

deben ser considerados más que mercancías o bienes de consumo como los demás, sino además, como parte de la riqueza cultural 

de la entidad. 

 

 

La UNESCO define al patrimonio cultural inmaterial o “patrimonio vivo”, como las “prácticas, expresiones, saberes o técnicas 

transmitidos por las comunidades de generación en generación”1, en nuestro Estado, la relación ancestral que han tenido las 

personas nativas en el Estado con la planta del sotol es por definición lo que se entiende como patrimonio cultural inmaterial, 

otorgando un sentimiento de identidad y de continuidad. 

 

 

Por ello, el 8 de agosto de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaración de Protección a la Denominación de 

Orígen Sotol, para los estados de Chihuahua, Durango y Coahuila de Zaragoza, con lo que se brinda la protección que establece la 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial para la bebida alcohólica originaria de la zona geográfica que ampara todos los 

municipios de estos Estados. 

 

 

Los gobiernos de los tres Estados, fundaron el interés jurídico para la Declaración de Protección a la Denominación de Orígen 

Sotol, en la procuración del mejoramiento de las industrias productoras de Dasylirion y la destilación de la bebida alcohólica 

denominada sotol, así como el fomento y el aprovechamiento integral de los recursos naturales y el impulso a las actividades 

económicas tradicionales, ya que forman parte del patrimonio cultural de estas entidades. 

 

 

Derivado de la Declaración de Protección a la Denominación de Origen Sotol, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

día 8 de agosto del año 2002 se emitió la NOM-159-SCFI-2004, en la cual se establecen las características y especificaciones que 

deben cumplir todos los integrantes de la cadena productiva, industrial y comercial del Sotol, la cual se aplica a todos los procesos 

y actividades relacionados con la producción, envase, comercialización y prácticas comerciales vinculadas a la bebida alcohólica 

denominada Sotol, protegiéndose de manera especial la manifestación cultural en su producción. 

 

 

                                                 
1 https://es.unesco.org/themes/patrimonio-cultural-inmaterial 
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La cultura se considera un derecho humano colectivo, siendo obligación de todos los Estados parte, conforme a la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, que “a través de la enseñanza y la educación, promuevan el respeto a los derechos y 

libertades del hombre, y aseguren, por medio de medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su respeto y aplicación 

universales y efectivos”2. 

 

 

Conforme a esta declaración, la cultura no solo es considerada como un derecho humano, sino también como el mecanismo 

principal para hacer posible la existencia y validez de los derechos contenidos en la declaración de referencia. Es la promoción de 

la cultura, el medio más eficaz para la preservación de este patrimonio vivo. 

 

 

Es así, que en su artículo 27, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé lo siguiente:  

“1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a 

participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las 

producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.” 

 

 

En este mismo sentido, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su artículo 15 señala:  

“1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  

a) participar en la vida cultural;  

b) gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones, y  

c) beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones 

científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  

2. Entre las medidas que los Estados Parte en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este 

derecho figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y la cultura.  

3. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación 

científica y para la actividad creadora.  

4. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación 

y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales". 

 

 

Dicha obligación de los Estados parte en pro de la cultura, se establece en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que en su artículo 4°, señala: “Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios 

que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la 

difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 

respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación 

cultural.”. 

 

 

Asimismo, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en su artículo 178, establece la obligación del Estado de 

promover la conservación y el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de la entidad y de los bienes y valores 

que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad, señalando que para el logro de estos objetivos, se 

determinarán los instrumentos necesarios a través de la ley. 

 

 

En el Estado de Coahuila de Zaragoza, contamos con la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la cual 

tiene como finalidad: 

“I. Consolidar el estado humanista, social y democrático de derecho, en lo que respecta al desarrollo cultural.  

II. Promover, establecer y garantizar el derecho fundamental de acceso a la cultura.  

III. Promover, desarrollar y consolidar la política cultural en el estado.”  

 

 

Además en dicha ley, se reconocen los derechos culturales sociales de las personas y la afirmación de la identidad de las 

comunidades, estableciendo que el patrimonio cultural del Estado, se constituye por los bienes tangibles e intangibles portadores de 

valores testimoniales de la identidad de los individuos y de sus comunidades, con independencia de su fecha de creación, los cuales 

serán objeto de un régimen especial de protección, conforme lo establece el artículo 39 de dicha ley. 

 

 

El sotol se considera en términos culturales, un bien intangible, al reunir las características propias de la identidad cultural del 

Estado, siendo el único destilado que se elabora a base de una planta endémica de la región, por ello la importancia de declararlo 

                                                 
2 Preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. 
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como patrimonio cultural intangible, con lo cual se añade aún más valor a la cadena productiva y a la economía cultural que se 

deriva de esta planta, elevando la categoría de diversos productos, así como el impulso y fortalecimiento de la relación entre el 

trabajo y apoyo a los destiladores y artesanos. 

 

 

La promoción y difusión de la cultura generada en torno a la planta, busca mejorar las condiciones de organización de los 

productores, además de posicionar al sotol que se produce en el Estado de Coahuila de Zaragoza, como un distintivo en el país y 

con reconocimiento internacional. 

 

 

En razón de lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL SOTOL COMO PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

 

Artículo 1. Se declara patrimonio cultural intangible del Estado de Coahuila de Zaragoza al Sotol, que contempla los 

conocimientos, técnicas, tecnologías, expresiones, funciones sociales, historia y productos derivados de la relación ancestral de los 

coahuilenses con la planta del sotol.  

 

 

Artículo 2. El presente decreto tiene por objeto: 

I. Fortalecer las acciones de conservación de los saberes históricos sobre el uso y aprovechamiento de la planta, así como las 

técnicas y tecnologías que se desprenden del sotol, la producción de artesanías, alimentos y bebidas, entre otras;  

II. Promover y difundir la cultura generada en torno al sotol; y 

III. Mejorar las condiciones de organización de los productores del sotol. 

 

 

Artículo 3. La declaración de patrimonio cultural intangible y las acciones que se deriven del presente decreto, se rigen de 

conformidad con la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Coahuila de Zaragoza, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 22 días del 

mes de septiembre del año dos mil veinte. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

  

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

LA SECRETARIA DE CULTURA 

 

LIC. ANA SOFÍA GARCÍA CAMIL 

(RÚBRICA) 
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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de la 

facultad que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; artículos 2, 6 y 9 apartado A, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; los artículos 38, 39 fracción IV, 44 párrafo primero y 46 de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y los artículos 34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que uno de los propósitos de esta administración estatal es la protección y conservación de bienes inmuebles, áreas y sitios que se 

encuentran estrechamente vinculados con la cultura, la historia, la vida social, política y económica de nuestro estado, así como 

fortalecer la memoria histórica y el sentido de identidad y arraigo de sus habitantes. 

 

Que en atención al Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, del Gobierno del Estado, en su Eje Rector 3; Desarrollo Económico 

Sustentable, Objetivo 3.9. Ciudades de Calidad, Estrategia 3.9.14, se pretende promover, en coordinación con las autoridades 

federales, municipales y la sociedad, la elaboración y aplicación de programas para la conservación y mejoramiento de la imagen 

de centros históricos, inmuebles, zonas y sitios de patrimonio histórico y cultural. 

 

Que es importante recuperar los centros históricos de las poblaciones del Estado y constituyan un espacio en el cual puedan 

desarrollarse todos los estratos de la población, tanto en lo económico, social y cultural, el cual servirá como aliciente para que las 

generaciones futuras se arraiguen en él, sin tener que verse en la necesidad de emigrar a otras latitudes en busca de su desarrollo 

personal. 

 

Que es relevante buscar estrategias que atraigan la inversión y promuevan los espacios históricos del municipio y las actividades 

culturales como importantes generadoras de la actividad turística. 

 

Que la ciudad Francisco I. Madero forma parte de lo que hoy se denomina Zona Metropolitana Intraestatal de La Laguna y sus 

orígenes datan de 1895, cuando se inició la construcción del ferrocarril que permitió poblar la región.  

 

Que en 1902 se construyó en la región la Hacienda de Linares, construida por José Chávez B., a él se debió que el pueblo 

comenzara a surgir junto a la hacienda y llevara el nombre de "Chávez". 

 

Que tras la Revolución Mexicana, la zona, al igual que la región Laguna, se convirtió en una importante zona agrícola y punta de 

lanza de los programas de la reforma agraria, que conllevó a la expropiación y reparto de las tierras y creación de ejidos. 

 

Que finalmente el 30 de noviembre de 1936, por decreto del Congreso de Coahuila se creó el municipio de Francisco I. Madero, 

señalándose a la población de "Chávez" como su cabecera, siendo elevada por el mismo decreto a la categoría política de Villa y 

rebautizada como Francisco I. Madero. Que 50 años después, el 30 de noviembre de 1986 se emitió un nuevo decreto del Congreso 

de Coahuila que le dio el rango de ciudad. 

 

Que el derecho de acceso a la cultura es parte integrante de los derechos fundamentales de las personas y, por ende, es universal, 

indivisible e interdependiente. 

 

Que es un derecho de los ciudadanos maderenses, proteger, conservar, restaurar y enriquecer su patrimonio cultural tanto tangible 

como intangible, por ello se hace necesario emitir un decreto que determine y formalice los límites y colindancias del perímetro de 

protección del centro histórico de ciudad Francisco I. Madero. 

 

Que por otra parte representa el primer paso para obtener de los apoyos técnicos necesarios para la adecuación de estrategias, que 

en conjunto consolidarán un mayor apoyo a las acciones de revitalización y conservación de la zona histórica. 

 

En razón de lo expuesto se emite el presente: 

 

DECRETO QUE DECLARA COMO ZONA PROTEGIDA AL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE 

FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA DE ZARAGOZA, CABECERA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE. 

 

ARTÍCULO 1. El presente decreto se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 2. Se declara como Zona Protegida al Centro Histórico de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, 

cabecera del municipio del mismo nombre, el área que comprende una superficie total de 39.9 hectáreas en las que están integradas 

36 manzanas enmarcadas en dos perímetros de protección denominados perímetro nuclear un área que comprende 6 manzanas y el 

perímetro total de transición y amortiguamiento un área que comprende 30 manzanas, enmarcados y conformados por los 

siguientes linderos y colindancias: 
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PERÍMETRO NUCLEAR 

 

Av. M. Hidalgo: Partiendo de la esquina que forma con la calle Gral. Cepeda hacia el sur-oriente hasta encontrar la calle I. 

Zaragoza;  

 

Calle I. Zaragoza: Partiendo de la esquina que forma con la calle Av. M. Hidalgo hacia el sur-poniente hasta el cruce con la Av. 

Ferrocarril; 

 

Av. Ferrocarril: Partiendo de la esquina que forma con la calle I. Zaragoza hacia el poniente hasta encontrar la calle Gral. Cepeda; 

 

Calle Gral. Cepeda: Partiendo de la esquina que forma con la Av. Ferrocarril hacia el norte con línea quebrada hacia nor-oriente, 

hasta el cruce con la Av. M. Hidalgo, para cerrar el perímetro nuclear del centro histórico de ciudad Francisco I. Madero. 

  
PERÍMETRO NUCLEAR DEL CENTRO HISTÓRICO DE CIUDAD FRANCISCO I. MADERO

 

PERÍMETRO TOTAL DE TRANSICIÓN Y AMORTIGUAMIENTO 

 

1.- Blvd. Constitución: Partiendo del cruce con la calle Capitán Emilio Carranza hacia el nor-oriente hasta encontrar la Av. 

Venustiano Carranza; 

 

 

2.- Av. Venustiano Carranza: Partiendo de la esquina que forma con el Blvd. Constitución hacia el sur-oriente hasta el cruce la 

calle Vicente Guerrero; 

 

 

3.- Calle Vicente Guerrero: Partiendo de la esquina que forma con la Av. Venustiano Carranza hacia el sur-poniente hasta 

encontrar la Av. Ferrocarril; 

 

 

4.- Av. Ferrocarril: Partiendo del cruce con la calle Vicente Guerrero hacia el poniente hasta encontrar la prolongación de la calle 

Vicente Guerrero; 

 

 

5.- Calle Vicente Guerrero: Partiendo de la esquina que forma la Av. Ferrocarril hacia el sur hasta el cruce con la calle Xicotencatl; 
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6.- Calle Xicotencatl: Partiendo de la esquina que forma con la calle Vicente Guerrero hacia el poniente hasta encontrar con el 

Blvd. Francisco I. Madero; 

 

 

7.- Blvd. Francisco I. Madero: Partiendo de la esquina que forma con la Calle Xicoténcatl hacia el nor-oriente hasta encontrar la 

Privada Abelardo Rodríguez; 

 

 

8.- Privada Abelardo Rodríguez: Partiendo del cruce con el Blvd. Francisco I. Madero hacia el nor-poniente hasta encontrar la 

calle Ramos Arizpe; 

 

 

9.- Calle Ramos Arizpe: Partiendo de la esquina que forma con la calle Privada Abelardo Rodríguez hacia el norte hasta encontrar 

la Av. Ferrocarril; 

 

 

10.- Av. Ferrocarril: Partiendo del cruce con la calle Ramos Arizpe hacia el poniente hasta encontrar la calle Agrarismo Nacional; 

 

 

11.- Calle Agrarismo Nacional: Partiendo de la esquina que forma con la Av. Ferrocarril, hacia el nor-oriente hasta encontrar la 

calle de la Fábrica; 

 

 

12.- Calle de la Fábrica: Partiendo de la esquina que forma con la calle Agrarismo Nacional hacia el oriente hasta encontrar la calle 

Capitán Emilio Carranza; 

 

 

13.- Calle Capitán Emilio Carranza: Partiendo de la esquina que forma con la calle de la Fábrica hacia el sur hasta encontrar el 

Blvd. Constitución, para cerrar el perímetro del centro histórico de ciudad Francisco I. Madero. 

 

Las calles perimetrales que comprenden las áreas de protección incluyen las dos aceras. 

   
  PERÍMETRO DEL CENTRO HISTÓRICO DE CIUDAD FRANCISCO I. MADERO  
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ARTÍCULO 3. En las acciones que se realicen se dará preponderancia al mejoramiento de la imagen urbana, que considerando lo 

existente, propicie una arquitectura de integración y rescate la identidad de la Zona Protegida.  

 

ARTÍCULO 4. Para el seguimiento de este decreto y como espacio de participación ciudadana, se creará la “Junta de Protección y 

Conservación del Patrimonio Cultural del municipio de Francisco I. Madero”, en los términos que señala la Ley de Desarrollo 

Cultural para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la que estará integrada por cinco vocales que representen a los sectores cultural, 

educativo, turístico, ambiental y social, así como cinco vocales que representarán a las organizaciones, cámaras, colonos y 

miembros de la comunidad convocados por el Presidente Municipal. 

 

ARTÍCULO 5. Corresponderá a la Junta de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, determinar las actividades que 

podrán llevarse a cabo en la Zona Protegida del centro histórico de la ciudad de Francisco I. Madero, las modalidades y 

limitaciones a que se sujetarán, así como proponer la realización de acciones de preservación, restauración y aprovechamiento de la 

Zona Protegida, así como de control y vigilancia para el exacto cumplimiento de esta declaratoria. 

 

ARTÍCULO 6. Toda obra que se realice en el centro y sitios históricos del municipio de Francisco I. Madero, inclusive la 

colocación de anuncios, avisos, carteles, templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras, deberá ser validada por escrito por 

la Junta de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural de Francisco I. Madero, sin perjuicio de las autorizaciones que 

correspondan otorgar a las demás autoridades estatales, federales y municipales competentes.   
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ARTÍCULO 7. La autoridad municipal deberá realizar la reglamentación correspondiente procurando la conservación y el 

mejoramiento de la imagen urbana de la Zona Protegida, el reconocimiento del patrimonio edificado, así como promover e 

impulsar la realización de un plan de manejo que propicie las obras tendientes a su conservación, restauración y mejoramiento, que 

favorezcan la atracción de visitantes, la promoción de inversiones y el desarrollo económico. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Inscríbase la presente declaratoria en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los 

términos previstos por la Ley del Registro Público del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho 

días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 

DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD  

 

 

 

ING. GERARDO ALBERTO BERLANGA GOTÉS 

(RÚBRICA) 

  

 

 

LA SECRETARIA DE CULTURA  

 

 

LIC. ANA SOFÍA GARCÍA CAMIL 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


